
ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 64/2025 

ACTOR: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS  

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a veintiocho de octubre de dos mil veinticinco, se da cuenta 
a la Ministra Instructora Sara Irene Herrerías Guerra, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 

Escrito y anexo del Presidente de la Junta de Coordinación 
Política de la LXVII Legislatura del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca. 

019385 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a veintiocho de octubre de dos mil veinticinco.  

 
Solicita copia de demanda. 
Visto el escrito y anexo del Presidente de la Junta de Coordinación 

Política de la LXVII Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca1, mediante el cual solicita copia de la demanda por las razones que 

expone; al respecto, remítase la misma para que se encuentre en aptitud de 

rendir el informe relativo. 

 

En el entendido que contará con el plazo de quince días hábiles 

contado a partir de la fecha en la que sea notificado de este proveído y de la 

demanda, para cumplir con el requerimiento señalado en auto admisorio, bajo 

el apercibimiento indicado en el mismo. 

 
 
 
 

1 Representación que se le reconoce de conformidad con la documental que exhibe para tal efecto y en términos del artículo 
49, fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, que establece, lo 
siguiente: 
Artículo 49. Son atribuciones de la Presidencia de la Jucopo: 
III. Tener la representación Legal del Congreso y delegarla en la persona o personas que considere oportuno (…). 
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Domicilio. 
En relación con la solicitud de tener como domicilio para recibir 

notificaciones el ubicado en la ciudad de Oaxaca, no ha lugar a proveer de 
conformidad, toda vez que conforme al artículo 3052 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley Reglamentaria de la 

materia, su obligación era señalar una dirección en la sede de este Tribunal. 

 

No obstante, se hace de su conocimiento que las actuaciones 

trascendentes se le notificarán mediante oficio en su recinto oficial y las 

diversas por medio de lista acuerdos. 

 

Despacho. 
En virtud que el Poder Legislativo del estado de Oaxaca tiene su 

residencia fuera de esta ciudad, vía MINTERSCJN gírese el despacho 
1159/2025 al Juzgado de Distrito en el Estado de Oaxaca, con residencia en 

San Bartolo Coyotepec, por conducto de la Oficina de Correspondencia 

Común, para que en el plazo de tres días realice la notificación respectiva.  

 

Con la precisión al órgano auxiliar que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir la constancia de notificación y la razón actuarial 
correspondiente. 

 
Notifíquese vía MINTERSCJN al Poder Legislativo del Estado de 

Oaxaca.  
 
Así lo proveyó la Ministra instructora Sara Irene Herrerías Guerra, 

quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad. 
AHJ 

2 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar 
casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser 
personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra 
quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es 
necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

 
 
 
 
 



Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 29/10/2025T02:11:11Z / 28/10/2025T20:11:11-06:00 Estatus firma OK Valida 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 29/10/2025T02:11:11Z / 28/10/2025T20:11:11-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 29/10/2025T02:11:11Z / 28/10/2025T20:11:11-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 649601 
Datos estampillados F0940B8D44D612AE60A8901650EFD728E75FB5F86E323844C4743ECA67FDDA4C1A21

Firmante Nombre SARA IRENE HERRERIAS GUERRA Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP HEGS640225MDFRRR09 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a662073636a6e3400000000000000000000d3 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/10/2025T01:29:27Z / 30/10/2025T19:29:27-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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ba 32 e4 47 8e c4 9b 1a 2d 32 bc 43 eb 51 80 fb 54 6c f9 83 1e 83 9b 1e 76 b7 b6 d8 0b 76 e6 e2 ba 2d 1a 69 9a db 14 3e e7 13 04 cb 42 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/10/2025T01:29:27Z / 30/10/2025T19:29:27-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a662073636a6e3400000000000000000000d3 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/10/2025T01:29:27Z / 30/10/2025T19:29:27-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 659349 
Datos estampillados 3596F5AFC740186F10A3E6CB6B8D6157979D56AAE82515381E6924B8DACFB9BF3F521

 
 
 
 
 




